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Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS

PUEBLA DEL PRÍNCIPE
Resolución de Alcaldía n.º2025-0019 del Ayuntamiento de Puebla del Príncipe de delegación de

la competencia de aprobación de facturas en la Junta de Gobierno Local.

Conforme al artículo 44 del Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de

las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se somete a publi -

cación el siguiente acuerdo aprobado mediante Resolución de Alcaldía de fecha 27 de enero de 2025:

Con motivo la necesidad de delegar en la Junta de Gobierno Local la competencia relativa a la

aprobación de facturas.

Visto que la aprobación corresponde a la Alcaldía conforme a lo establecido en los artículos 9.1

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 21.3 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 a 118, 120 y 121 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real De -

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Delegar en la Junta de Gobierno Local, el ejercicio de la atribución de la Alcaldía rela -

tiva a la aprobación de facturas, sin perjuicio de su atribución propia de asistencia permanente al Al -

calde.

SEGUNDO. Establecer que los actos dictados por el órgano delegado en ejercicio de las atribucio -

nes que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se considerarán

dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.

En consecuencia, corresponderá a esta Alcaldía la competencia para la resolución de los recursos

de reposición contra los actos dictados por el órgano delegado.

TERCERO. Establecer que los actos dictados por el órgano delegado en ejercicio de las atribucio -

nes que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia y que se considerarán

dictados por la Alcaldía de este Ayuntamiento.

CUARTO. Comunicar la presente resolución al órgano delegado.

QUINTO. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.

SEXTO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que éste celebre, del conte -

nido de la delegación.

SÉPTIMO. Aplicar, respecto a todo lo no previsto expresamente en la presente resolución, las re -

glas que para la delegación de competencias de la Alcaldía se prevén en la Ley 7/1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi -

men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,

en cuanto a las reglas que para la delegación se establecen en dichas normas.

En Puebla del Príncipe, a 30 de enero de 2025.- El Alcalde, Miguel Damián Ballesteros Ruiz.

Anuncio número 308

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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